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lidad Limitanda Inmobiliaría Sacon Cc,   Limitada 

     

pencrruncian, CESTON NE DARTTCIDACNTONES, TRANSENOMA 

CTON, AUMENTO DE CAPITAL, MONTFICACTON NF1 NMAJETAN - 

SOCTAL Y REFNSMA DE ESTATUTOS DE LA EOMPARTA DF PES 

PANSARTILIDAD LIMITADA INMORILIARIA SACON F. LTDA. - 

EN LTIQUIDANCIAON, y 

CUANTIA + INDETERMINADA 

Fo la Ciudad de £1 Triunfo , Cabecera Cantonal del Cantón del 

mismo nombre , Provincia del Guayas ,': Pepública del 

hoy día prímero del mes de Junto  --=----- de nove 

cientos noventa: y cuatro  ; ante mi Ahogado MENNS- 

CAL AVTLFS »,  Motarlo linico de aste Cantón t compsrecen 

la celebración de la presente Escrituras los 

MACARIO FORTUNATO SACON VINCTES , de profeslón comerciante y 

domiciliado en  Muevedo y TINA SACON  LATAN DE»: PENA 

, de profesión empleada y domiciliada en 

PETRA GRACE SACON LAIND DE GALO , de profesión Ejecutiva 

y domiciliada en Guayaquil , y , XAVIER JARAMILLO . 

de profesión Fconomista y domiciliado en Guayaquil  .------- 

los comparecientes son ecuatorianos , mayores de ca 

sados . fre tránsito bor esta Ciudad , capaces Ane 

nhlígarse y contratar a quienes de 

ntén instruidos en el ohjeto y resultado 

crítura Pública de Reactivación, Cesión 

Transformación, Aumento de Capital, Modíficació 

cial y Reforma de Estatutos de la compar RSS AMA Sid sab 

PIVLON Y 
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r 

ción a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera líber- 

tad , pata que la autorice me presentan la minuta que di 

ce así .> SEMOR — NOTARIO 3 En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo , sirvase autorizar una de Reactiva-- 

ción , Cesión de Participaciones, Trnasformación, Aumento de Ca- 

pital, Modificación del Objeto Soclal y Reforma de Estatu- 

tos de la Compañía de Responsahilidad Limitada TAMNATLTA- 

RTA SACON C. LIMITADA , EN LIQUIDACIÓN —, al tenor de las si 

guíentes cláusulas .- OATMERA 1 INTERVINTENTES. 3 Comparecen al - 

otorgamiento de la presente Escritura , los señores MACARIN 

FORTUNATO SACON VINCES , SAI JNSTINA SACON LATADN DE PERA- 

FIEL , PETRA GRACE SACON LAIAD DE GALO , y ,  XAVIFR JARAMI 

LLO HERRERTA .- SEGUNDA »* AMTECENENTES 3 a) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Que 

Tuado Alfonso Suárez Rizzo , el veínte de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho , e inscrita en el Registro - 

de la Propledad del Cantón Quevedo el nueve de agosto de 

mil novecientos setenta y nueve , bajo el número cuarenta y 

nueve en el Registro Mercantil , y con el número mi1  - 

cuarenta y nueve en el Registro de Propiedades , quedando 

anotada al número dos mi1 veinte en el 1líbro Repertorio, 

se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada TNMO- 

BILTARIA SACON C. A1TDA., con un capital de CIENTO SETENTA 

Y CUATRO mtL SUCRES , domicilio en la Ciudad de Quevedo ' y 

un plazo de duración de CINCUENTA ARMS .- b) Mediante Fa 

solución de la Intendencia de Compañilas de Guayaquil múme - 

ro ochenta y saels  - dos - cuastra - uno - cero sels siete     
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ocho cinco del veinte de aqosto de mi1 novecientos  - 

ochenta y seis , inscrita en el Registro de la Propiedar 

del Cantón Nuevearo el veinte de enero de mil nove-- 

cientos ochenta y slete , are declaró la disolución de la 

Compañía antes mencionada y y , c) mediante Resolución de la 

Intendencia de *' Compañías de Guayaquil número noventa y - 

dos - dos - dos - uno - cero cero cero cero uno uno  orho 

echo del diecistete de mayo de mil novecientos noventa y 

tres , inscrita en el Registro Mercantil a cCaroo del Re 

gistradar de la Propiedad del Cantén Quevedo, el dos de Ju 

nio . de m1 novecientos noventa y tres 1, se designó  - 

como liquidador de la Compañía - INMOBILIARIA SACON C. LTOA. 

EN LIONIDACION , al señor Economista XAVIER JARAMILLO HERRE - 

PITA, quien eceptó el caraon el diecinueve de mayo de - 

m11 novecientos noventa y tres .- TERCERA + REACTIVACTON + La 

Junta General liníversal de — Socios fte lea Compañía  Tnmobi 

liarla Sacón fla. lttda., en su . Sesión Extraordinaria ce 

lebrada el día veinte de noviemhre de mil novecientos  - 

noventa y tres , resolvió la reartívación de la Compañía. 

Por ello, el Economista Xavier Jaramillo , en su calidad de - 

Liquidador y representante legal de la Compañía Inmobiliaria 

  

Sacón Cia. Ltda. En —-tiquidación , declara que queda resct1yA7 
  

ar NOTA 

    
  

  

    ta la Compañía Inmobiliaria  Sacón Cin. Ltda. o O 

SE A To 
SS $ ¿ ES 

ción , de  confarmidad con An Ley .- CUARTA 1INEXSLp Be, Pa 
: ES9/ * NR 

.(TICIPACIONES +1 a) La Junta General Universal ¿zHe ; s : o 
: 2 2 

' eN A ad) SS la Compañía TNMORILTARIA SACON CTA. LTDA. EN A AE SIA 

M NS 
o q 

su Sesión Extraordinaria celebrada el día  veíf A EVER SINO — 
  

OL
N 

ya
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2 viembre de mil novecientos noventa y tres , resolvió , ade- 

3 más , por unanimidad , autorizar la trensferencia de dominio - 

4 de participaciones que efectúa mediante la presente escri - 
y 

5 tura pública , el socio MACARTO FORTUNATN SACON VINCES , a 

6 favor de la socia PETRA GRACE + SACON LATAO DE GALO , 

, de ciento setenta y dos participaciones .- b) El señor MACARIO 

8 FORTUNATO SACON  VINCES declara que cede y transfiere a fa 

gjvor de la socia PETRA GRACE SACON LAIMO DE GALO , la - 

10 totalidad de las ciento setenta y dos participaciones de - 

11 la Compañía INMOBILIARIA SACON CT. LTDA. EN LIQUIDACION que 

12 tiena en propiedad , sin reservarse ningón derecho .- cc) la - 

13 socia PETRA GRACE SACAN LATAN NE GALM declara que acepta 

14|1la transferencia de dominio de participaciones que le ha- 

15 ce mediante esta escritura pública el señor MACARIN FORTI- 

16|NATO SACON VINCES py, e) La transferencia de dominio de 

17 participaciones que se efettúa mediante esta escritura pú- 
» , 

gratuito 
18 blica ' 6s a título/ , constituyendo ' una donación irrevocable 

39| que realiza el señor MACARIO FORTUNATO SACON VINCES a fa- 

20 vor de la señora PETRA GRACE SACON LATMO DE GALO ,1la 

21 que deberá imputarse a la cuarta de mejoras y a la - 

22 cuarta de líbre disposición de su herencia , de todo lo 

23| cual de ja expresa constancia , mediante esta escritura públf 

24 ca, ratificando de esta manera lo expresado en la sesión 

25 extraordinaría de Junta General Universal de Socios del - 

26 veinte de noviembre de mi1 novecientos noventa y tres.- 

7 de Socios 

QUINTA + TRANSFORMACIÓN 1 La Junta General Universal/ de la - 

27 — 

28 compañía Tnmobiliaria Sacón Cia. Ltda. En Liquidación , en -     
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celebrada 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
     

   

  

    

su Sesión ExtraordinaYia el día veinte de  noviehn 

hre de mil novecientos noventa y tres , resolvió , adício- 

nalmente Por unanimidad , la - transformación de la Compañiíla , - 

“s 

de Compartía Limitada a Compañía Anónima , para lo cual se 

autorizó al seÑfor Economista XAVIER JARAMILLO HERRERTA para 

que proceda a efectuarla - Asímismo , la Junta General  Un1-- 

versal de Socios de la Compañía ensolvió , por unanimidad, 

que en el futuro , el CAPITAL AUTORTZANN de la Comparila  - 

ya transformada 3ea de DTE? MTLLNMES DE SUCAES, que :es- 

tará dividido en diez mil acciones de un mi1 sucres - 

cada una .- Por+: lo expuesto , el seÑor Economista XAVIER - 

JARAMILLO HERRERTA , Liquidador y Representante legal de la  - 

Comparlía , declara que queda transformada la Compañía  TNMO 

RILTIARIA SACON C. LTDA. EN LIQUIDACION en una Compañía Anó 

nima , por lo que , en adelante , se denominará INMNDATLIARIA —- 

SACON S. A, y contará con un CAPITAL AUTORIZADO —-DE DIEZ 

MTLLOMES nE SUCRES .- Se mantiene inalterahle lo atinente  - 

al PLAZO nE NUPACTAON y al DAMTCTLIN - SEXTA + AUMENTO DE 

CADITAL .- a) la Junta General Universal de Soctos de la - 

Compañía Inmobiliaria Sacón Cta. Ltda. Fn tiquidación , en su 

Sesión Extraordinaria celebrada el día veinte de nmovlembre de 

mí1 novecientos noventa y tres , resolvió , consecuentemente y 

con la transformación scordada , también , el 1ndispensable u- 

. ROTAR: 
mento del Capital de la  CompaMía , por apor SA ra- 

rio , en los términos resueltos por la 

Socios , quedando entonces aumentado el 

parla , de CIENTO ¿SETENTA Y CUATRO mr 

  

  

> A 

2 S 

E Pon SONO, J ve ¿SN ey > 
YVION YO 

VINVION 40 

     



  

Capital original , a la suma de : CINCO: MILLOMES DE  SUCRES 

  

dividido en cinco mí1l participaciones de un mil sucres - 

  

cada una, ¡participaciones que ,) luego de legalizada la trans 
  

formación de la Compañila , pasarán a ser acciones .- hb) La - 

  

socia PETRA GRACE  SACON  LAIAO DE GALO, con la autoriza 
  

ción unánime de la Junta General de Socios de la Compa- 

  

Mía que queda transformada , y hacienda uso de su dere- 

  

10 

11 

cho de preferencia , establecido en los Estatutos de la Com 
  

pañía , suscribió durante el desarrollo de la antedicha se 
  

sión , TRES MIL OCHOCTENTOS VEINTE Y SIETE participaciones - 

  

12 de un mi1 sucres cada una , de la Compañía, y pagó , en 
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un mismo acto , el cincuenta par ciento de las mismas .- 

  

£l pago lo efectúa con dínero en efectivo que se lo - 

  

entrega su ' señor padre , MACARIO FORTUNATON SACON VINCES 
  

y que constituye una donación irrevocable a su favor, que 
  

deberá imputerse a la cuarta de mejoras y a la cuarta de 

  

libre disposición de su herencia , de todo lo cual se - 
  

de ja expresa constancia , mediante esta escritura pública , ra 

  

tificándose de esta manera lo expresado en la sesión 8x- 

  

traordinarla de Junta General liniversal de Socios del -- 
  

veinte de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

  

c) La socia INUMETTUSTINA * SACON" "7" LATAN DE PEMAFTEL , con la 

  

autorización unánime de la Junta Ceneral de Socios de la 

  

Compañía que queda transformada , y haciendo uso de su de- 

  

recho de preferencia , establecido en los Estatutos de la 

  

Compañía , suscribió durante el desarrollo de la antedicha - 

      sesión , AQDÍINIENTAS=::- NOVENTA «Y wee NUEVE - participaciones de un mi1 
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y , MN 

sucres cada una , de la Compañía , y pagó , en un mismo acto, el 

  

cincuenta por ciento de las mjamas .- Fl pago lo efectús con dí 
  

nero en “efectivo nue se lo entrega su seror padre y O MACARIO Emp 
  

“y 

TUMATO —SACOM. YINCFS , y que constituye una doneción irrevocahle a- 

  

su favor , que déberá imputarse a la cuarta de mejoras y a  la- 
  

cuarta de libre disposición de su herencla , de todo lo cual se 
  

deja expresa constancia , medíante esta escritura pública , ratiF1- 
  

cándose de esta maneras lo expresado en la sesión extraordinaria - 

  

de la Junta Ceneral Universal de Soclos del veinte de noviembre - 

  

de míl novecientos noventa y tres .- h) El Ecomomista XAVIER JARA 

  

MTLLO.  HESRERTA », en su calidad de 1iquidador y representante le 

  

cal de la Tompañía , declara que dqueda aumentado el Cepital So - 

  

ciel de la Compañía , por lo que , en andelante , el Capital Social 
  

de la Compañía que pasa a denominarse TNMORTLTARTA SACAN. S, A, 

  

será de FTINFPO MTLLUNMES ne SUCPES , dividido en cinco mil  par- 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una , las mismas que , luego 
  

de legalizada la transformación de la Compañía , pasarán a ser  - 
  

acciones .- El Economista XAVIFR —- JARAMILLO HERRERTA declara hajo 
  

Juramento que se encuentra correctamente integrado el aumento de 

  

capital de la Compañía en los términos resueltos por la Junta - 
  

General Extreordinmaria de Socios .- SEPTIMA + MANIFICACION DEL OpJE 
  

10 SOCIAL .- La Junta General Universal de Socios de la compÁndo - 

  

  

QRO e 

-[INMORTLTARIA SACON C. LTDA. EN LTQUIDACION , en gsts1ón ekraor 
o RS 
Es ? Se 

dinaria celebrada el día veinte de noviembr Eje 0 Ree eds 7 

  

noventa y tres , resolvió , también , por 
  

el  ohjeto social de las Compañís , por lo que 
    VTER — JARAMTLAO HERRERTA , en su calidar de   
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a 

de la Compañía , declara que el objeto social de la misma , en - 
  

adelante , será el de : a)la prestación de servicios tlemporale 

  

o permanentes y Con personal especializado propio , pere toda cla 

23 

se de industrias 5; h) la promoción de empresas y la prestación de 

  

servicios técnicos para la instalación , organización y manejo de 
  

las mismas , pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento - 

  

para la elaboración y edecución de proyectos relacionados con 

  

su objeto social 3 ec) la importación , exportación y comer -- 

  

cialización de electrodomésticos , maquinaría industrial , aoríco 

  

la y comercial 3 accesorios , repuestos y partes de las mis 

  

mos , productos metálicos , cosméticos , alimenticios , libros , du 

  

gquetes y sutomotores en general ¡ d) La producción de muebles 

  

y artefactos metalmecánicos en general , alimentos , cos mé- 

  

ticos y Juguetes ¿y e) La comercialización y administración 

  

de bfenes raíces urbanos y rurales » pudiendo dentro de as 

  

ta actividad adquirir toda ; clase de bienes inmuebles 5 cons 

  

S 

“títuir propiedad horizontal sobre edificios y Có8sas  , enajenar 

  

los , arrendarlas y promoverlos y f) La compra de acclones O 
  

participaciones de otras compañlas , con la finalidad de vin 

  

cularlas y ejercer su contrai a través de vínculos de 

  

propiedad accionaria , gestión , administración , responsabilidad - 

  

crediticia o resultedos y conformar así un grupo empresaria 

  

1 yo. .9)en general , y como medio para el cumplimiento de sus 

  

fines , podrá celebrar contratos y toda clases de actos 

  

Jurídicos permitidos por las Leyes del Ecuador , sean  -- 

  

de la naturaleza que ' fueren , y siempre que tengan rela-- 

  

ción con el presente objeto social .- CTAVA_ 3 REFORMA. DE ES     
  

e 
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esta Escritura .- F) Abogado ENIJARDN — RELTPAN  YELASOP 
    

TATUTOS .- La Junta General niverss! de Sortos de la Com- 

pala — Inmobiliaria Sacón fía. ltda. —Fn liquidación , en su Se 

sión Extragriinaria celehrada el día veinte de noviembre de 

a 

mi] novecientos noventa y tres , resoluvlá , por otra par 

te, por unanimidad , modificar en su integridad todo el ar 

tiículado de los Estatutos Sociales , para armonizarlo con las 

Resoluciones adoptadas , querdando aprobados los Estatutos . tal - 

y como constan en el Acta de la Sesión Extraordinaria de 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía , del - 

veinte de noviembre de m11 “novecientos noventa y tres .-- 

Dor lo anterior , el Economista XAVIER JARAMILLO HERRERTA , en 

su calidad de representante legal de la Compaftía « que en- 

adelante se denominará IMANA TI TARTA SACAN S. AR. , declara que 

los Estatutos Sociales de dicha Fomparla , quedarán conforme cons 

ta en el Acta antes mencionada .- MOYEMA + DECLARACIONES 1 La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía Inmobilia 

rie Sacén Cia. Ltda. En Liquidación , en su Sesión Extraordina 

ría celebrada el día veínte de noviembre de mí1 novecien 

tos noventa y tres , resolvió , por unanimidad , designar co- 

mo Presidente , a la Señora GRACE SALON. LATAO NE GALO , y, 

como Gerente General , al señor JACINTN GALAN.” SILVA , con to 

das las atribuciones y deberes constantes en los Estatu- / 

tos de la Compañía transformada , INMNRILTARIA SACAN 

A A 
lo cual dejan expresa constancia los ná Se 8 

sente escritura púhlica .- Aqregue usted señor 

demás cláusulas de estílo para la completa * 
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1 

número nueve ocho cero , del Colegio de Abogados del Gua- 

3 yas - HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRT 

4 TURA PUBLICA EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOs ATORCANTES.- 

y 

5 leída que les fue a los comparecientes de principio a fin 

6 y en alta voz por mí el Notarío , los ausodichos compa- 

7 recientes la aprueban en todas sus partes 38 afirman , 

8 ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario 

9 de toda lo cual Doy FE o ENTRELINEANN : gratuito , de Socios : 

10 VALE ,- 

11 

12]. 

13 

14 f) MACARIO FORTUNATO SACON VTNCES C.T. No + 120021192-6 

15 AS £) 4, 

16 AA 
17 | * 

18 O SAI JUSTINA SACON LATMO C.TI. No s 120023279-9 

19 A 

Y g 2 GEI e y 

21 e) PErmaGnade SACON LAIMO No e C.T. No + 120084261-3 

AN 

22 Da y Y , 
IE 

23 y y 
A eo 

24 a ZP 
o ) - 

Y f) JORGE XAVIER JARAMILLO HERRERA C.T. No + 0904326758 

¿[59/ otoras ante mí y en fe: de ello confíerod esta PRIMERA - 

27 COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo de mí. mano el mismo día de 

2812" otorgamiento A ek Meal ' 

«Y Po , A 
OS 

EA AA 
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INMOBILIARIA SACON CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

ISTADO DE SITUACION FINANCIERA CORTADO AL 31 DE MAYO DE 1994 

  

  

  

ACTIVOS PASIVO Y PATRIMONIO: 

CAJA 21113.000,00 PRESTAMOS D E SOCIOS 26.232,00 

CAPITAL SUSCRITO NC PAGADO 2'113.000,00 AUMENTO CAPITAL EN TRAMITE ” 41826,000,do 

TERRENO 43.000,00 TOTAL PASIVO 4'912.232,00 

EDIFICIO 129.000,00 PATPIMONTIO: 

RECIACION ACUM. (41.925,00) 87.075,00 " CAPITAL SOCIAL 174 .000,00 

* OTAL ACTIVOS: 4'956.075,00 PERDIDAS ACUMULADAS ”  130,157,00 

¿ÉL = TOTAL PATRIMONIO: 43.843,00 
30 $ = ES 5 - OCTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 1'558.275,00 
y Tr BF PRRRRERREREZ 

IS 29290 
UB DELE DISTRIBUCION DEL PATRIMONIO: 
23 3 2%023+: 
= % £ a > - - a . .. . , UN A 
22 ON 29-27 - NOMBRE DZ LOS SOCIOS No. Particic. Porcentale valor cdistriduldc s 
-= a 

o e MACARIO SACON VINCES 172 99% 43.425,00 

NES SACON LAIÑO DE PERAFIZL 1 0,5% 212,00 

z SACON LAIÑO DE GALG 1 0,5 213,08 

TOTAL: 174 109% 43.843,00 

    
González 

IDADOR CONTADORA REGISTRO No. 1£,S5£ 
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AGA Th BRSTON  EXTRAORDITRARTA DE JUNTA GENBRAL: UNTVRRAAL PE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SACÓN C. LTDA. EN 
LIQUIDACION, , CELEBRADA EL DíA 20 DE NOVIEMBRE DE 1993, 

En la Ciudad de Quevedo, Provyinecta de bocr Uco, República del 
Ecuador, an logo veinte. días del Hor rie Noviembre de MIL 

novertentos noventa y Llrec, a Jas doce horas, eo Ja sede smocial 

de Ta Compañía INMOBILIARIA SACÓN C. LTDA. EN  LIQUIDACION, 
ubicada en la Calle Séptima Número 326 y Progreso, sae remar 

los  Fefívres MACARIO FORTUNATO SACON VINCES, SAI JUSTINA SACON 
LAIÑO DE PEÑAFIEL y PETRA GRACE SACON LAIÑO DE GALO, en entr 
calidades de sucios de Ja Compañía, encontrándose presente. 

ademár, el Señor ECONOMISTA XAVIER JARAMILLO HERRERIA, en en 
calidad de Liguidador y Representante Legal de la Compañía, con 

el. propósito de constituirse en Sesión Extraordinaria de la 
Junta General Universal de focios de la Compañia Inmobiliaria 

Sacón Cla,  —DLida. En Liquidación. Preside la sesión al ECONOMIETA 
XAVIER JARAMILLO HERRERIA, y actúa como Secretaría la Socia 
señora SAI JUSTINA SACON LAIÑO DE PERAFIEL. 

En este. estado, el Preeidente ordena que por Secretaría ee dé 
cwwelimiento a lo  diepueetlo en el Artículo 281 de la Ley de 
Compañías, esto es, que se proceda a la elaboración del listado 
de socios presentes. 

Los socios presentes dejan constancia de ea voluntad de 
a es 
conetitolree en  seselón extraordinaria de Junta Univereal de 

«socios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la 

¿*tLey de Compañías, esto es, sein necesldad de convocatoria previa, 

“y celebrar la presente eseselón extraordinaria. 

Cumplido on lo ordenado, y constatarda la presencia del cien por 
ciento del capital soclal, el Presidente declara instalada la 
rertlón, y dispone que por Secretaria se proceda a la lectura del 

Orden del Día, que es como elgue: 

ORDEN DEL DIA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SACÓN C. LTDA. 
EN LIQUIDACION.- 

1.- Resolver eobre la Reactivación de la Compañía. 
2. Coporver y aprobar la Ceelón de Particlpaciones por parte del 

evclo MACARIO FORTUNATO SACON VINCES. A favor de la  eocin 
“PETRA GRACE SACON LAIÑO DE GALO, de ciento eetenta y  doe 
rarticipacionee. ; 

2, - Resolver cobre Ja Transformación de la Compañía. de Compañía 
Limitada a Socledad Anónima. 

ey, Kkeroiver sobre el anumento de Capital de la Comvañín. 

Bb, Conocer y regoJver sobre la Modificación del Objeto bociaf. 
6, Conocer y resolver sobre la Reforma de Estatutor, 
¿To Designar al Presidente y al Gerente de la Compadiityiotara nus 

B.- Cualquier otro asunto que, directa o indirectas 
ver cun Jos. punter de Orden del Sy 
mnmterlormente. 
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PIURA VIRTAAÓ AS 6 MAI MA RI y 

loe asistentes aprueban y dan eu conformidad al Orden del día de 

la esción, parando inmediatamente a tratar cada uno de log puntos 

de dla Agendas en la siguiente forma: 

1.- RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPARÍA. 

En este estado Loma la palabra el ECONOMISTA XAVIER JARAMILLO, 
quien luforma sobre el estado anotual de Ja Compañía. la .miema qua 
se encuentra haeta el momento en proceso de liquidación. Expreea. 

que los eocios deben analizar la conveniencia de  termtnar-de:,-" 
liquidar la Compañía O reactivarla, pudiendo hacer esto úTEImO 

rerfectamente, pues virtualmente se han euperado las causas que 

motivaron su disolución, debiendo de tomarse en cuenta, además, 
que existe un bien inmueble, que es de propiedad de la Compañía. 

Luego, intervienen los ecociorn MACARIO FORTUNATO SACON, SAI SACON 
y GRACE SACON DE GALO, quienes manifiestan que, de lo que han 

ello sido informados, realmente lo que más conviene, ee reeolver 

la reactivación de la Compañía. 

ha — Junta General Univereral de Socios, entoncee, resuelve, por 
manimidad. la reactivación de la Compañía. 

2.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL 
SOCIO MACARIO FORTUNATO SACON VINCES, A FAVOR DE LA SOCIA 
PETRA GRACE SACON LAIMO DE GALO, DE CIENTO SETENTA Y DOS 
PARTICIPACIONES. 

En eeta parte, interviene primeramente el eocio MACARIO 
FORTUNATO SACON  VINCES, quien maniflesta que es su deseo 
transferir sus participaciones, A título gratuito, a la socla 

" GRACE SACON DE GALO. 

La Junta General Univereal de Socios, entonces, resuelve, por 
unanimidad, autorizar la transferencia de participaciones que, 
a título gratuito, va a efectuar, el socio MACARIO FORTUNATO 

SACON VINCES, a favor de la soria PETRA GRACE SACON LAIÑO DE 
GALO, de ciento setenta y dos participaciones. . 

El socio MACARIO FORTUNATO SACON VINCES toma la palabra y expreega 
que la transferencia de dominlo de participaciones que va A 
efectuar a favor de en hija PETRA GRACE SACON VINCES DE GALO, a 
título gratuito, constituirá una donación irrevocable que 
realiza y que deberá impularse a la cuarta de mejoras y A la 
cuarta de Jibre disposición de en herencia. 

3.- RESOLVER SOBRE LA TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑíA, DE COMPAÑÍA 
LIMITADA A SOCIEDAD ANÓNIMA. 

    

     
   
        

La sorvla GRACE SACON DE GALO manifiesta que, por 

posibilidades y necesidades de expanslón futuras, es dedosed de 
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cguecribe TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE participacion 

Rete  eriterdo es compartido poro los Soctoe MACARIO FORTUNATO 

SACON y SAI SACON DE PEÑAFIEL. il 

En este astado, dla  ¿himta General Universal de Socios: de Ja 
Compañía, por  imanimidad, resuelve la  traneformación de- la 
Compañía. de Compañía Dbimitada a Compañía Anónima, para lo cual 
autoriza al Señor ECONOMISTA XAVIER JARAMILLO HERRERIA 'para', -que 
proceda a efectuarla. Por lo expuesto, la Junta General resuelve, 
Por unanimidad, que en adelante, la Compañía ae denominará . 
INMOBILIARIA SACON S. A. 

Asímismo, los socios resuelven, por unanimidad que, en el futuro. 

el capital autorizado de la Compañía será de diez millones de 

sucres, que estará dividido en diez mil acciones de un mil sucre 
cada una. Se deja establecido que el plazo y domicilio de la 

Compañía transformada, segulrán siendo los mirmos. 

4.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA. 

Fl Economista daramillo interviene y manifiesta que, para cumplir 
con la última Resolución de la Superintendencia de Compañíae al 

respecto, y en consideración a que la Compañía ha eddo 

iraneformada a Anónima, se hare neceerarlo ammentatr el Capital de 

la misma, por lo menos a cinco millones de sueres, lo que guarda 

relación con lo ya resuelto por la Junta, en el eentido de fijar 

en diez millones el Capital Autorizado de la Compañía. A 

rontinuación, interviene la socin GRACE SACON DE GALO, quien 

expresa que, además, dende el punto de vista de la expanelón de 

operaciones de la compañía, eería importante aumentar el capital 
a Una suma arrectlabhle, por lo que propone que el capital eea 
aumentado a la euma de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

Lose socios MACARIO FORTUNATO SACON y SAI SACON DE  PEÑAFIEL. 
manifiestan que están de acuerdo con el aumento proruesto del 
Capital de la Compañía. * 

Lha Junta General Universal de Socios, . entonces, resuelve, por 
inanimidad, el aumento del Capital de la Compañía, por. aporte en 
numerario, de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES, que es  €u 
Capital original, a la suma de CINCO MILLONES DE  SUCRES, 
divididos en cinco m11 participaciones de un mil sucree cada una. 

debiendo de suecribiree nuevas participacionee, todas lae que, 
luego de legalizada la transformación de la Compañía, pagarán A 

ser acciones. 

A continuación, la eoccla PETRA GRACE SACON LAISO DE GALO. con la 

núteorjanción —(aNánime — de in o Junta General de SCocion de ln 

Compañía que queda Ltraneformeda, y haciendo uso de eu derecha de 

preferencia, establecido en lor Estatutos de la Compañia, 
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irrevocable a su favor, que deberá imputarse a la cuarta de 

mejoras y a la cuarta de libre disposición de pu herencia, pure 

se trata de eu h]ja. 

inmediatamente, la socia SAI JUSTINA SACON LAIRO DE PERAFIEL, con 
la autorización unánime de la Junta General de Snpcios del Ja' 
Compañía que queda transformada, y haciendo uso de su deregho' de 
preferencia, establecido en los Estatutos de la “Coman. 

suscribe NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones de un mil 
gucres cada una, de la Compañía, y paga el cincuenta por cilento 

de las miemas. 

El pago lo efectúa con dinero en efectivo que le entrega 
previamente su señor padre, MACARIO FORTUNATO SACON VINCES, y que 
constituye, según manifiesta el Señor Sacón Vinces, una donación 
irrevocable a su favor, que deberá imputarse a la cuarta de 
mejoras y a la cuarta de libre disposición de su herencia, pues, 
igualmente, se trata de seu hiJa. 

El Economieta Jaramillo manifiesta que recibe y acepta los 
valores que cubren el cincuenta por ciento del valor de las 

nuevas participaciones que han suecrito las socias PETRA GRACE 
SACON LAIÑNO DE GALO y SAI JUSTINA SACON LAINO DE  PEÑAFIEL. 
respectivamente, y que dicho dinero ingresa como corresponde a la 
caja de la Compañía. Señala que recibe de parte de la primera, la 

socia GRACE SACON DE GALO, por dicho concepto, la suma de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS SUCRES; y, por parte 
de la segunda, la socia SAI SACON DE PESAFIEL, la suma de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SUCRES, todo lo cual 
da un total de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES, que 
ingresen a Caja y ee regletrará inmediatamente en los libros 
contables. 

5.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. 

La socia GRACE SACON DE GALO expresa que los mismos motivos por 
los que propuso a la Junta General la transformación de la 

Compafñíía, esto es, sus posibilidades y necesidades de expansión 

futuras, son válidos para modificar el objeto social de la 

Compañía, ampliándolo. Este razonamiento es compartido por los 
So1og MACARIO FORTUNATO SACON y SAI SACON DE PERAFIEL. 

En eete estado, la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía. por unanimidad, resuelve Ja modificación del objeto 
social de la Compañía, ampliándolo. Luego de algunas 

deliberaciones, se aprueba por unanimidad que, en el futupo, el 

objeto social de la Compañía, estará dado por el cumbriiigrito de 
las siguientes actividades: q 

   
a) La prestación de servicios temporales O ¿q 

personal especializado propio, para toda c1£82 

A SA A :



b) ha promoción de emprenrar y la rrestación de rervulolors 

técnicos para la instalación, organización y manejo de las 

mismas, + pudiendo dentro de esta actividad dar areroramiento 

para la telaboración y ejecución de proyectos relacionados con 
su objelo rocial. - 

c) ha importación, exportación y comercialización de 
electrodomésticons, maquinaria indurtrial, agritonla v 
comercial: arcrarorioe, repuentos y partes de loq: miemoe. 

productos metálicos, cosméticos, alimenticios, * libros, 
4 , Juguetes y automotores en general; 

eo 

d) La producción de muebles y artefactos metalmecánica . eh 

general, alimentos. cosméticos y Juguetos; Ma rn 

e) La comercialización y administración de bienes raíces urbanos 

y rurales, pudiendo dentro de esta actividad adquirir toda 

clase de bienes inmuebles: constituir propiedad horizontal 
cobre edificios Y CARAB, enajenarlos, arrendarlos y 
rronoverlos; 

f£) La compra de acelones o partlieiparnrlionees de otras compañfíae, 

con la finalidad de vincularlas y ejercer gu control a través 

de vínculos de propiedad accionaria, pfpestión, administración, 

reeponftabilidad crediticia O resultados y conformar así un 

grupo empresarial; y. 

gg) En general, y como medio para el cumplimiento de sus fines, 
podrá celebrar contratos y toda clase de actos Jurídicos 

rermitidos por las Leyer del Ecuador, eean de la naturaleza 
que fueren. y  elempre que tengan relación con el presente 
objeto soclal. 

6.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

La socia GRACE SACON DE GALO expresa que se hace necesario, una 
vez que se han aprobado el aumento de capital, la transformación 
de la Compañía a Compañía Anónima y la modificación de seu objeto 
gocial, la Reforma de los Estatutos, para armonizarlos con las 
reformas que se han efectuado. Hete razonamiento es compartido 

por dos Socios MACARIO FORTUNATO SACON y SAI SACON DE PERNAFIEL. 

En este estarlo, la Junta General Univereal de ocios de la 
Compañín, por unanimidad, —recuelve reformar Oo modificar en eu 
inteeridad Lodo el articulado de Jos. Estatutos  Socialee, para 
armonizarios con las resoluciones adptadas. 

En razón de esta resolución. se pagca a considerar el texto de um 
Proyseto de Estatutor presentado por la socia GRACE SACON DE 
'GALO, el mlemo que se lo aprueba íntegramente, por unanimidad, 
quedando los FEstatutbos Reformados en la siguiente forma: 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SACON S.A. .- 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRES Y DENOMINACION.- La denominación 
objetiva de la Compañía es INMOBILIARIA SACON S.A. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El  Pomicilio pringipal. de. In 
Compañía será la Ciudad de Quevedo, Provincia de Los ' Ríots. 
República del Ecuador, pudiendo establecer Sucursales o Agenciar 
en todo el territorio ecuatoriano. Y - : 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía, es 
o de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a las 
siguientes actividades: 

8) La prestación de servicios temporales O permanentes, con 

Personal especializado propio, para toda clase de industrias; 

b) La promoción de empresas y la presteción de servicios 
técnicos para la instalación, organización y manejo de las 

. mismas, pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento 

para la elaboración y ejecución de proyectos relacionados con 
su objeto social. 

c) La importación, exportación y comercialización de 
electrodomésticos, maquinaria industrial, agrícola y 

. comercial; arcesorlos, repuestos y partes de los mismos, 
> productos metálicos, cosméticos, alimenticios, libros, 

juguetes y automotores en general; 

d) La producción de muebles y artefactos metalmecánicos en 
general, alimentos, cosméticos y Juguetes; 

e) La comercialización y administración de bienes raíces urbanos 
' y rurales, pudiendo dentro de esta actividad adquirir toda 

clase de bienes inmuebles; constituir propiedad horizontal 
sobre edificios Y CABAB, enaJjenarlos, arrendarlos y 

promoverlos; 

f) La compra de acciones o participaciones de otras compañías, 
con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a través 
de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, 
responsabllidad crediticia O resultados y conformar así un 

grupo empresarial; y, 

8) En general, y como medio para el cumplimiento de sua 
podrá celebrar contratos y toda clase de acto 
permitidos por Jas Leyes del Ecuador, sean de Eat 
que fueren, y  elempre que tengan relación CEA 
objeto social. RSS 
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ARTIANO —QUINPO: —PAPUÚPAL ANDATAR.= El capital autorizado de la 
compañia es de dies millones de eucreg, que cretarán divididoc en 

diez mil. acejones de un mid suecrezs cada una. Los Títulos de 

aceojenes Serán  surcritos por el Pregidente y el Gerente de la 

Compañta. Cada acción liberada dará derecho a un voto en las 

deciniones de la Junta deneral; lae no liberadas, lo darán en 

proporción a eu valor pagado. 

ARTICULO SEXTO: SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTOS ESTATUTOS. - 
Para todo Jo concerniente a Fondo de Reserva legal, pérdida 0 

A destrucción de acciones, transferencia, traneformación.. 

liquidación y todo aquello que en estos Esetatutos no ne exprese, DES 

se estará a lo que dierpone la Ley de Compañías. Mo 

ARTICULO SÉPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 
General de Accionistas es el órgano eupremo de la Compañía, y 
estará integrada por los accionletas de la misma, legalmente 
convocados y reunidos. 

ARTICULO OCTAVO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- las Juntas Generales. que son Ordinarias y 
*  Fxtraordinariaes, ge reunirán en el domicilílo de la Compañía. Las 

Tuntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menoe una vez al 

nño. dentro de los lres meseña posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de Ja Compañía. Las Juntae Generalee: 
Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

fueren convocadas. 

”n 
*
 

ARTICULO NOVENO: DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES.- James 
Juntas Genrcrales serán convocadas ror el Presidente de la 
Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 
de mayor circulación en el domicilio de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo munos,: al día fijado para la 
reunión, con indicación de lugar, día, hora y objeto de. la Junta. 

ARTICULO DECIMO: DEL QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES.- El quorum 

env las Juntas Generales será, para primera convocatoria, el] 
concurrente. que represente por lo menor la mitad del capital 
pagado. En tratándore de Ja eegunda Convocatoria, Berá el número 
de  accionietae precentes en la reunión, debiendo de expresarse 

naíf en la referida convocatoria. 
yw 

2% ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS RESOLUCIONES DE LAS JUN 

“> GENERALES.- has Resoluciones de lae Juntas Generales ee 

- por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL. - Las atribuciones de la Junta General son las 

e8lguientes: A) Nombrar y remover al Presidente y al Gerente de la 

Compañía, de conformidad con la Ley, y señalar sus 
remuneradiones: B) Conocer y aprobar anualmente el Balance 

General y Estado de Pérdidas y ganancias de la Compañía;  C) 
Disponer. el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y 
FEondo de Reserva legal; D) Resolver sobre el  fumento o 
disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la 
Compañía, o su disolución anticipada; y E) Todas ¡las . demás 

atribuciones que le confieren la Ley y los presentes Estatutos 
Sociales. y 

e 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. 
LEGAL DE LA COMPANIA.- La administración y representación legal 
de la Compañía, estarán a cargo del Presidente y del Gerente. 
quienes la representarán Judicial y extrajudicialmente en  —forma 
indistinta, durarán cinco años en el ejercicio de sue cargos, y 
serán elegidos por la Junta General de Accionistas.- Las 
facultades de los administadores serán las contempladas en el 
Artículo doscientos noventa y cinco y otros de la Ley de 
Compañías. El Presidente y el Gerente podrán no ser accionistas 
de la Compañía. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS GERENCIAS Y DIVISIONES POR 
AREAS.- La Junta General podrá establecer Gerencias y Divislones 
por Áreas, de acuerdo a los requerimientos de la Compañía, su 
desenvolvimiento y el cumplimiento de su objeto social. La propia 
Junta General designará los titulares, fijará sue remuneraciones, 
así como sus deberes y atribuciones. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DE LA FISCALIZACION Y  CONTROL.- La 
Fiscalización y control de la Compañía, estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 
Compañías. 

7.- DESIGNAR AL PRESIDENTE Y AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

En este Estado, la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía Inmobiliaria Sacón Cia. Ltda. En Liquidación, procede a 

conocer el séptimo punto del Orden del día. 

En primer término, interviene el Socio MACARIO FORTUNATO SACON, 
quien manifiesta que, toda vez que se ha aprobado que la socia 
GRACE SACON DE GALO adquiera y suscriba el mayor número de 
acciones correspondientes al aumento de capital, es del criterio 
de que ella een deslagnada Preeldente de la Compañía, elevando 
esta propuesta a moción. 

  

     

  

Esta moción es areptada por los demás socios concurre 
cesión, ¡por lo que la Junta General resuelve, por. wMarimidad, 
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MACARIO FOÉTUNATO SÁCON VÍNCES 

Luego, interviene la rocta BAI FSACON LAIÑO DR. PERAFIRL. —avilen 

exprerna que es del criterio que el Señor JACINTO GALO SILVA, 

cónyuge de. la rocia GRACE SACON LAIÑO DE GALO, y quien es muy 
conocido. por a crapacidad empresarial, ren quien ocupe el cargn 

de GERENTÉ GENERAL de la Compañía, elevando Ja  propueegta A 
moción. 

Eeta moción. Ps nceptada por los demás cocios concurrentes Aa la 

centán, per do que la ¿Junta General resuelve, por unanimidad. 
designar como GERENTE GENERAL al Señor JACINTO GALO SILVA, con 

todas las atritbuecjones y deberes constantes en los Fetatutos de 

la Compañía. 

Se resuelve que las designaciones que anteceden, eerán por cinco 

afca. 

En erte estado, se resuelve que la socia SAI JUSTINA SACON LAINMO 
DE PEÑAFIEL comunique formalmente los nombramientos respectivos. 

8.- CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE TENGA QUE 
VER CON LOS FUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, ENUNCIADOS 
ANTERIORMENTE. 

Lo socios presentes se manifiestan de acuerdo con el criterio de 

que este punto ha sido ya tratado durante la sesión. 

Agotádoes todos los puntos de la Agenda, y no hablendo otro aeunto 
que tratar, €el Preeldente de la Junta General concede un receso 

de cincuenta minutos, para la elaboración de la presente Acta. 
Reinsetalada la eesclón, el presidente dispone que, por Secretaría, 
se dé lectura al Acta de la Junta elaborada, hecho lo cual, los 
sgoclos presentee ee ratifican en el contenido de la  miesma, 
firmando en unidad de acto con 1 ECONOMISTA XAVIER JARAMILLO, 
terminando la  sceslón a las quince horas y cincuenta y cinco 
minutos, firmando para conctancia todos los asistentee, Señoreer 

MACARIO FORTUNATO SACON VINCES, FETRA GRACE SACON LAIÑO DE GALO, 
SAY JUSTINA SACON LAIRO DE PESAFIBL y ECONOMISTA XAVIER JARAMILLO 
MHERRERIA. . 
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» REPUBLICA DEL ECUADOR 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCION Ho. 95-2-7-1- M7 2437 

HECTOR VILLAGEMI CEPEDA 
l SOBIFTENOENTE JORÍDICO DI LA INTINDNNCIA 

s DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

. , CONSIDERANDO: 

QUE el lo. de Junto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Unico del Cantón El triunfo, la escritura pública de reactivación, de la compañía 

TIMOBILIARIA SACON C. LIBA. “en Liquidación”, aumento de capital, transformación de la compañía de responsab1lidad limitada INMOMILIARIA SACOS C. LPM., 
a una sociedad anónima denominada IMMOBILIARIA SACON $.A., con los establecimientos de nuevos estatutos; 

t+ 

QUE el señor abogado Eduardo Beltrán Velásquez, ha solicitado la aprobación de la undicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentad 
> coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia Jurídica, nediante Oficio No. SC-DJ-DISLIO-95-113 del 30 de Marzo 
¡[+ de 1995, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
> TOBpect1vog; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Mos. ADM-92-489 de novienbre 18 de 
1992; ADM-92-511 de diciembre 12 de 1992; y, ADM-95-028 de marzo 9 de 1995; 

RESUELVE: 

l y ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía INMOBILIARIA SACON C. LYDA. "en liquidación”, el aumento de capital por la suna 
lo CUATRO KILLOMES OCHOCIKNTOS VEINTISEIS MIL SOCRES, dividido en CUAYRO MIL OCHOCIENTOS VEIAYISEIS nuevas participaciones de ON MIL SUCRES sucres cada 

ra; c) La transformación de la compañía de responsabilidad limitada JIMORILIARIA SACON C. LYBA. en una sociedad anónima con la denominación de 
TIMORICIARIA SACON $.A.; que el capital autorizado de la compañia INMONILIARIA SACON $.A. /ae establece en la cantidad de DIRE MILLONES DE SUCRES; y. 

- ff) los nuevos estatutos constantes en la referida escritura pública.- 2.- a) Declarar terminado el proceso de liguidación; y, b) Cancelar la inscripción 
del nombramiento del Liquidador. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPUNRR que un extracto de ia indicada escritura pública se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
- circulación en Quevedo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

. . ARTICULO YESCXRO, - DISPONES que el Notario Unico del cantón El Triunto, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación. 

ANYICOLO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quevedo, a cargo del Registro Mercantil: a) cancele la inscripción 
del nombramiento del Liquidador señor Ec. Javier Jaramillo que consta inscrito hajo el lo.42 del 2 de Junio de 1993 ; b) inscriba la referida escritura 
pública, junto con la presente resolución, archive una copia dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. 
c) Cuspla con las desás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del Cód1go de Conercio. 

ARTICULO QUINRO.- BISPONDER que el Notario Segundo del cantón Quevedo, anote al margen de la escritura pública de 20 de Noviembre de 1978, 
por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha procedido a reactivarse, ausentar su capital, transformarse en una sociedad anónima y reformar 

integramente su estatuto social, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y ciente razón de esta anotación. 

y ARTICULO SITO. - DISPONER que los señores Registradores de la propiedad, anoten esta resolución al margen de todas las inscripciones de bienes 

Apauebles que haya adquirirdo con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy sa. transtorna. 

AATICULO SEPTIMO. - RIDIITIR copia de la presente resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral - Centro, para los fines legales 

CUXPLIDO, vuelva el expediente. 
NOYIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compabías en Guayaqui, a  “ 

Mctor lara Cepeda 
SUBINVINONEYE JURIDICO E LA LNTERNICIA 

DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL, ENCARGADO , 

P GRU/UAN - Exp. lo. 24864-79 

  

 



  

ESCRITURA —MUMERN + 271 /'05 

En El igdunfo a los diécitocho días del mes de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, a patición de paste interesada de 

passo por El  Tríunfo, paetrocinmada por Abogads y de acuerdo a 

lo que dispone al artículo dieciocho ' numeral segundo da la     

    

  

     

   

    

   

   

     

  

     

   
    

   
   
    

    

Ley Notarial vigente, Yo Abogado RENATO MENCGSCAL AVILES, Nota 

rio Unico de esta Cantón ?ROTOFOL7T7D le nreserte re- 

solución númera noventa y cinco - dos - das - uno . expedida por 

al Subintendente Jurídica de la Superintendencia de Compañía de 

Guayaquil encargesdo Abogada YENSTOR VILLAGRON. CENERPA, —sentandose 

la respectiva razón do esta resclución al rmargen de la Eseri 

tura número ciente sesenta y dos * navente y cuatro de primero 

de junio de míl noveciortos noventa y  cuatro.- 
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CERTIFICO: Que la escritura precedente queda inscrita con- 

junftamente con le Resolución No.95-2-2-1-002437 dictada por    
   

    

Eo * " el Sub-Intendente dk Co pañías de Guayaquil, bajo el No.71 
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